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INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO EN 
EL ESTADO DE PUEBLA. CONSTITUYE UN MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE DEBE 
AGOTARSE PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. El artículo 97 de la Ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla prevé expresamente la procedencia y trámite del 
incidente de nulidad como medio ordinario de defensa, que permite nulificar la notificación que 
lesiona los intereses de las partes en el juicio; en ese sentido, quien impugne una notificación 
practicada en el procedimiento laboral, previo a la promoción del juicio de amparo, debe agotar el 
incidente referido, pues no se está en el caso de excepción al principio de definitividad previsto en la 
fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Queja 118/2019. Eufrosina López Santos y otros. 25 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: Juan Carlos Zenteno Gómez. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de febrero de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


